
Valoración probatorja de la negatiYa a 
someterse a la 1n es6 gación de lo 

, 
grupos angu1neo 

~ 

r_. El Superior Tribuna l de Entre Ríos ha dec idido qt1e la 
negativa de quienes sostienen ser padres de un mc:nnr cu'"ª r e -
titución se les reclama, a que se produzca como ;,1edida ¡,a.ra n,e­
jor proveer la prueba hematológica a los fines d e la cnmpr o ha­
ción de los grupos sanguíneos, constituye un indicio pr,nd •rahlc 
en contra del derecho invocado por aqufllos ( J) . 

La tesis del fallo mencionado t iene a ntecc:clc:ni<: cnncot·cla n ­
te en la sentencia que resolvió que la neg-ati,·a a sn,mctc1·.·c- a b pe­
r icia médica dispuesta-con la conformidad de ambas pa1·t.es-. 
para establecer si existe parecido biológico entre la a ct< >1·:1 y la 
demandada, permite que "se deduzca una prcsunc ihn d e la exis­
tencia de la fi liación alegada, que unid a a otras prncbas. 11evcn 
la convicción al ánimo del Juez" (2) . T ambién se ha 1)T"nYeído 
que la negativa a la extracción ele sangre no a uto r iza a d eclarar 
que de esa actitud "no puede deducirse presunción a lg una en su 
contra" antes de apreciar la prueba en la sentencia, opor t u n i­
dad en que se determinará Jo que cor responda ( ~) . 

En sentido opuesto, otro t r ibunal ha d ich o qu e d e tal con -

(l) Snp. T rib. de Entre Ríos, mayo 13/946, "Jurisprudencia ele Eu_tre Ríos", 
1946, p. 206.-Cf. Busso " Código Civi1 anotado", t . 2, p. 728 . La. juris prudc n r ia 
uruguaya se pronuncia i:n el mismo sentido: V . "La L ey", t. 24, sec. jur. cxtr .• 
p. 7, Y "La Justkia Uruguaya", t., G,_ p. 2G4. . . . 

ALSL.~A, '"fTatado t eórico practico <le der echo p r oc,·s :1.J <· 1vil y c·o m cn· 1nl ' '. t. 
2, P-. 362, c?~cneTda con el pronuuciamicnto anotado, pues formu la e n gener al l n 
solución, r efinéndose a los diversos casos en que se ordenan i nvestigac i on es e n e l 
<·uerpo humano. 

(2) Cám. Civ. 2a. Cap., f ebr. 18/938, "Jurh1pruden cia. Arge ntina", t. GJ, P-
461 .. 

(3) Cám. civ . la . cap., dic . 28/938, "La Ley", t. 13, p. 370. 

_ _ _ _ _ ______ __, 
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ducta no emana una prestmción favor able, porgue la J)rueba he­
matolúgica sólo sin·e para excluir la paternid~d y ;o para afi r~ 
ma rla (4 ) . -~ -· 

•
1 2. La valoración probatoria de la neo·ativa a someterse a la 

prueba hematológ ica e problema que e 
0

relaciona con la reo·la 
de que nadie está obligado a sumini trar prueba a la par te c~Ú­
traria. Así a l meno , se ha encarado el asunto cuando se· deter­
m inó que haber admi t ido la prueba pericial para confrontar los 
g rupos sa ng uíneos de quie!1 se pretende hija y los de los hijos 
legít imos y el her.mano del que se señala como padre natural, no 
significa que pueda practicarse compulsivamente, "toda vez que 
pueden las partes cPlos terceros negarse a su prestación, ya que 
los primeros se encuent ran protegidos por la regla de que nadie es­
tá 0bligad0 :-i sumini. tr a1· prueba a la contra ria (11emo tenetm : 
cdere contra se. Ver F ernández: p. r 10) y los segundos, por 
cuanto no estando en condición de testigos no se encuentran o­
blio·ados a coi171parecer (art. 201 del C. Pr. )" (S) . No por eso 
el tribunal rechazó el pedido de prueba; pero dejó planteado el 
interrogante sobre las consecuencias de la negativa a someterse 
a la prueba hematológica. 

Es evidente que no procede la compulsión física pa ra la 
realización de la mentada pericia ( 6), como tampoco que se 
disponga su ejecución bajo apercibimiento de que, en caso de 
negativa, se tendrán por reconocidos los puntos propuestos co­
m·o objeto de la misma (7). 

P ero si es evidente que no cabe la compulsión, también lo 
es que la neo·ativa ha de acarrear consecuencias procesales, que 
valorará el juez al dictar sentencia (8). Po1:..!so, ~ senti1nos. 
con el tribunal platense que vincula el problema con la regla de 
que nadie está obligado a suministrai" prueba a la contraria. 
Más aún: entendemos que no es ese el plano en que debe ubicar­
se la cuestión. 
/., 3. En efecto, cuando se lit_iga para determinar una filia­
~ c1on, se dispone de todos los med10s de prueba ( art. 325 del Cód. 

1 _ 

(4) Cám. 2a. Civ. y Com. La Plata, dicbre. 21/945, JA.. A., 1946.-II, p. 91. 
(5) Ciim. 2a . civ. y com. L~ Plata, jun. 24/941, J •- - . , t. 75, p. 503. 
(6) BUSSO, loe. cit.; CiDL C1v. la. cap. , mayo 2/940, ,T. A., 1945 II, p. 810; 

Su~. Trib. Entre Ríos, marzo 17 /945, ;J . A., 1945-IV, p . 856. Cf en general, 
Alsma, loe. cit. · :-

(7) Cám. civ. 2a._cap., :febr .. 18/938. :J. A._, t. 61., p. 461. 
(8) BUSSO, loe. cit.; Cám. C1v. la. cap., ch e . 28/938 "La L y" t 13 

370. ' e , · ,p. 

8 
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Civil) y, por ende, de la investigación de los grupos _ anguíneos 
(9). Luego, resulta extraño que se considere que la p rueba hc­
matológica está co,rnprendida en el principio de que: nadie s t~t 

obligado a proporcionar prueba a la contraparte . Basta recor­
dar que la absolución de posiciones es, por cie rto un me-dio con­
sagrado por todas las leyes procesales para oblig ar a reconocer 
hechos que satisfacen, precisamente, el interés de loe:. ponentes . 
Quien absuelve posiciones está suministrando materia l de cYi­
dencia a su adversario en la litis . S in embargo, se las a d,n1ite y 
se sanciona severamente la respuesta evasiva y la negat iY a a 
contestar. 

Por analogía, entonces, resulta legítimá 1a p rueba h en1ato­
lógica; y si por incidfr sobre la persona h ay que dc:scartar la 
compulsión física, corresponde, en cambio, valo rar la negativa 
como presunción adversa a la tesis que sustenta quien se r esis ­
te a 1a misma . 

4. Desde otro punto de vista, no hay por qué t emer Yiola .... 
,. da la máxima "nemo tenetur edere contra seº . pues la c r eación 
de la relación jurídica procesal determina, p_a r a . ~mbos con ten­
dientes, el deber de decir la verdad y la obhgac1on de compor -
tarse lealmente en el juicio. 

De tal deber y de tal obligación participa la prueb a de con­
fesión. Lo mismo la prueba hematológica, porque ésta es con­
secuencia natural de la índole de las cuestiones que se debaten 
(ro). La inviolabilidad de la persona no puede llef?:ar h asta su s­
traerla a la comparación de su sangre con 1a de quien 1a d en1an­
da, para probar la filiación que aquella niega. Si por r espeto 
a la personalidad hu,mana se dejara librada a la voluntad de una 
d~ las partes la producción de la pericia hematol?g ica, se _quebra­
na el derecho a producir la prueba con la amplitud prevista por 
el recordado art. 32 5 del Cód. Civil. 

. Además, para que un medio de prueba esté ex~lu~c)o, s_e ne­
c~sita norma expresa, porque se tr-:ta de una restnccion de ca~ 
racter excepcional y que, cua1?,do Juega, se funda en razones 

(9) Un extenso y bien fundado f allo del ex-juez e n lo civil, Dr. Manuel Orús, 
afirmó, con .~cierto, que el art. 325 del Cód. Civ. permite investigar , 1?-. p:i.tcrni· 
dad de nn hiJo natural en vida de éste y del presunto p a dre, por e l a nahs1s de los 
j?Tupos sanguíneos de ~mbos: ag 7 /939, "La L ey'', t. 15, p. 656 . 

(10) Sobr~ el. problema, véase Meread_er; Amilear A., "La jurisdicción y la 
p~~~ª- I"!lvest1gac10!1es en el cuerpo humano", "~!!- Ley'', t. 23, :p. 130; y Carne· 
lll, iEx1ste la -0bh gaei6n de someterse al a11 ál1s1s de la sangre ord ennrln, e n un 
· · · º" "L L " Ju1c10 , , a ey , t . 20, sec. ju1·. extr., p. 1. 
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super iore de orden ,1público, como cuando se ¡yeda la confe­
sión en lo juicios de divorcio : exclusión que se correlaciona 
con la inexistencia de causal de divorcio por mutuo consentimien­
t 0 . 

5. En los juicios de f iliación, la penc1a hematológica de­
sem peña f unción paralela a la absolución de posiciones : aque­
lla se dirige a investigar, sobre la sangre, la existencia del nexo 
biológico: mientras que ésta procura lograr, a través de las pa­
labras del demandado, el reconocimiento del ,vínculo. Ambos 
procedimentos t ienen finalidad común y cabe a firmar que son 
de subsistencia idéntica, porque el uno se encamina al aspecto bio­
lógico y el otro al .,.specto psíquico de una sóla verdad: la filia­
tión, ya demostrada, ya desvirtuada por la prueba . Al rehuir 
la investigación. la aptitud reviste carácter evasivo; y reiteran­
do el paralelismo con la absolución de posiciones, origina una 
presunción en contra de quien la rechaza . 

Claro está que tal presunción no asume igual alcance que 
la negati\·a a contestar o la respuesta evasiva en la absolución, 
de posiciones. E l motivo es bien simple: la sanción de tener 
por confeso al absolvente, en los casos preindicados, está impues­
ta por el art. t33 del Cód. de Procedi,mentos . En cambio, como 
no existe norma similar en punto a prueba de peritos, es imposi­
ble sancionar a quien se niega a la pericia hem~tológica en la 
misma f or)11a que quien absuelve evasivamente o no icontesta 
las posiciones que se le ponen. 

Hay que recurrir, entonces, a las características proi,:>ias de 
la prueba pericial que, según nuestro sistema, es un medio pro­
batorio individual, que sólo obliga al adversario a no obstaculi­
zar su producción y que no le impone participar en la pericia 
con la desig nación, por sn parte, de un técnico. ~i el litigante es 
el objeto mis;no de la pericia-como en la hipótesis de la investi­
gación hematológica-, su obligación de no obstaculizar se t ra-· 
duce en el sometimiento a la prueba, porque de lo contrario se 
convertiría en su dueño y quedaría bajo su arbitrio la posibilidad 
de que este medio de evidencia influya en el pleito . De modo 
q;1~ el respetq a la personalidad hl\:11ª?ª, que evita la compulsión 
~1sica, no se transforma en un senono sobre_ la prueba, porque 
esta se hallaría fuera de las facultades de q_men la propone, pa­
ra depender de quien debe soportarla • Toda una inversión de 
conceptos, porque ahora so pretexto de respeto a la personali-
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dad, se transgredería el legít imo derecho de ofr<:c<:r t<Jdn:-- lo:-. n1e­
dios de prueba par a acreditar la filia ción ( art. 325 <ld Ci",d . 1-

vil) . 
El equilibrio entre los derechos de quien clama 1''11" la in ­

violabilidad de su persona y de qu ien solicita la pruc:ba hc.:ma­
tológica, se produce por vía de la p resunción adn:r,a a qu ic:n r e­
siste el examen sanguíneo . E sta soluc ión está con f nrn1e con los 
principios generales que gobier nan la prueba per icial. ~i n cnntar 
i:on los que atañen a la prueba de confes ión, a que ya nn.._ r eferi ­
mos . 

/2 
6. La conclusión a que llegamos y que co inc ide cnn la cloc­

ina sentada por el Superio r Tribunal de V.n trc Rín;;. _ cst;'t de 
uerdo con los progresos que se ha n realizad'? en ~11a te1·ia de 

prueba hematológica y con el a lcance que la m 15n1a tien e: . 
Se trata, en efecto, de una pr ueba aser t iva y concluyen te 

en cuanto ex iste incompatibilidad sanguínea entre e l s upu esto 
hijo y el supuesto padre; pero de una prueba indifcn.·r:i tc_ c u a 1_1do 
media compatibilidad de sang res, porque enton ce<; lo u n1c o c ie r ­
to es que el padre pertenece a un g rupo sang uíneo q ue también es 
propio de una g ran can tidad de l?ersonas, ~a sta el pu n to ele C) Ue . 
en cierta co.mbinación , la paternidad podna h a llarse d cnt1·0 cle l 
70% de los varones ( II) . 

En tales condiciones, la negativa a someter se a la in ,·es l ig a-
ción asume gran valor , porque implica que quien la rehuye es-

(11) Sobr e el valor probatorio_ del examen be_matológico, e?ns ú_lte se : Ca n1 c­
lli, Lorenzo, "La investigación técnica de la paternidad Y s u aplica c 16 0 e n e l d e ­
recho" "Antología Juridica" 1938 "Los car act e res grupal es, e l d e r echo v l a l e y ·,, 

' ' ' " 2 º • . Montevide~ 1939 y colabora.c:ionos en "La L ey, t . J O, p . 11 ,, , :r t . Jl, scc . Jur . 
cxt. p 9· Lattes León "L'individua litá dol sanguo", :\1ilá n, J9~4, " L a s m oclcrn a ::1 
co~q;istaa ' en la i~vestig~ción de la pa t ernidad" , " R~vist~ d e _Crimi n ologí:1, P s iqni n.­
tna y_Meclicina L egal", 1932, pág. 3? " L a demo_s~r:1?16n b1ol6g 1~;a :I(• la p,Lter n id a.d ' :, 
R~~ano, 1940, y "La prueba biológica. de l a f 1Jiac1ón n a t ural , 'La. s em ~rna. l\ I:édi­
c~ , 1943, N.o 30; Stra tta Osvaldo F., "Los grupos sa nguín eos Y el p r olJlem rL m é ­
<hco-legal de la paternidad y 1:). filiación" , en v olumen ?' en la "Revi s ta el e Jn. F:1.­
cultad de Cicneiaa Jurídicas y S ociales de l a U niver sidad d el L itor a.l " a ií o IX, 
1944, N .o_~;_ Raitzin, Alejandro, "La invest igación médi~? for en se el e l ~ paterni­
dad, \~: filiación y el parentesco", Buenos Air?s, _1~34, :y ~ as propi ed a d e s sn.n guí ­~a;li ·K N de Laudsteúier y L evine en fa. md1v1duali2.ac16n d e la. paternicl:,,d y 

: ae~ n", "Archivos de M edicina L egal", 1935, pág. 388; .Jer ónimo L n r a, "La 11i­
~es_tigación de la paternidad por el e=men de l:i. sangre'', "La L ey" , t . 4 , scc . 
J~ P - e:x.tz: .1 ~ - l ll ; Clara Campoa mor, "AEs adm is ib1e l a prueba d e san g r e en 
pleitos de filiación?•• y "Ln, prueb n. de sa~gre ante l a judspruden cia", .J. A., 1943 -
III, se~. doct ., p. 85, y l946-ID, sec . Jur. ext ., p_._ 17; :r E nn ccc-e rns , K i pp y 
Wolf, 'Derecho de Fa1nilia," t 2 párraf 75 ; Cous1no M ac I ver , Lui s " IIercn c in. 
biológ~~a Y der echo . . ludividu~lidad biológica y en esp ecia l indiYidu~·dic1a.d s nn­
guinea , Sgo . de Chile, 1944 · Hirsfield, Luwik, "Les groupes sangufo s" P a rís 
1938; Sand?val Smart, Luis 1,Hcmatología for ense" "Revis ta ele D er echo'" Con~ 
cepción, Chile, 1943. ' ' , 
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tá convencido de que el examea no lo favorecerá, es decir, que 
habrá compatibi lidad, si se trata de indagar la filiación que con-

." crelamente se a tribuye, com o cuando se demanda por filiación 
natura l y quien . e excusa es el pre unto padre . En cambio, la 
r;egat iva ha rú presumir la incompat ibil idad cuando . e impugna 
una fi liación const ituída, como si se contesta la paternidad le­
g ílip1a. 
/ 7 . Concluímos destacando que la presunción emanada de 

"'ía conducta procesal de quien se res istió a la investigación de su 
grupo sanguíneo. es insuficiente para acredi tar la filiación, si. 
b ien infl ui rá en el examen del conjunto de la pn1eba y, armoni­
zándose con los de ás elementos que la inte0 -ren, conducirá al 
juez al convencimiento necesario para declarar la filiación. Ha 
ele toma rse en cuen ta, pues. como uno de los medios concurren­
tes para la demostración del nexo biolóo-ico. 

ENRI QU E DíAz DE Gu rJ ARRO 

Ex-profesor extrnorcünnrio c1 e Der echo Civil 
en la U nfrersidnd do B uen os Aires. 

(12) La cám. d e A pel. de Snn Nicolás, el G de agosto c1e l!l46, .T • .A.. , 1946-IV, 
P . 27G, r esolv i ó que, en juicio d e divorcio, el ma rido que cont raderuanda f und:'.m· 
dose_ ? n el adul t erio de la actora, pued!: p edir como ~~ue~a q~e se practique el 
anáhs1s s anguíneo y de l os car(Lcter es f1s1cos de un h1Jo rnscnto como l egitimo 
t endicn t es a demostrar que · el hijo es fruto del adult erio de la. esposa.. ' 

Véase el estudio critk :o que de ese fallo hizo él Dr. Alberto G. Spot a. titulado 
"La prueb a de In. filiación adulterina por el análisis de los g r upos san'o-uíneos'', 
J A., loe. cit. b 

1'ambién l o comentó el Dr. Roberto A. M. Terá n L omas, "La Ley " t 44 
p. 362, en su trabajo "La inadmisibilidad de pruebas ~enc1ieu t es a probar la "~dul~ 
terh1;idad" de un hijo que goza el estado de hijo legítllllo, en el juicio de divorcio 
seguido entre sus padres". 

Por m!e~t.ra parte, repudiamos la procedencia de la prueba d el adulterio por 
Yía del a11 =:i,hs1s sanguíneo, pu~s. e~tendemos que no corresponde ese procedimie11to 
para a creditarlo y que la leg itimidad sólo puede cont est a r se de e ·d con las 
normas que a l respecto fija el Código Civil. ª uci 
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